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Uso Global

Å2/3 de la población global que usa el Internet 

visita redes sociales;

ÅEn abril de 2009, Facebook tenía cerca de 200 

millones de miembros activos, incluyendo al Papa 

Benedicto;

ÅEn febrero 2009, por primera vez en la historia, el 

tiempo usado en redes sociales superó el tiempo 

usado enviando y leyendo e-mails.
Fuente: The Nielsen Company ñGlobal Faces and Networked Placesò 

(Marzo 2009); New York Times, 18 de mayo de 2009
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Estadísticas

(Harris Interactive)

ÅEl 25 % de los empleados admiten estar 
adictos al Internet.

ï64% a Facebook, Twitter, MySpace

ï24% a los websites de compras

ï23% a los websites de noticias

ï18% pornografía

ï8% apuestas

ï6% a las subastas (Ebay)



Estadísticas

(Harris Interactive)

ÅPáginas que más bloquean los patronos:

ïPornografía - 78%

ïApuestas (casinos) ï47%

ïCompras y subastas (Ebay) ï20%

ïNoticias ï4%



Estadísticas

(Harris Interactive)

Å1 de cada 4 personas pierden en una semana 

el equivalente a un día completo (6 horas y 

49 mins.) de trabajo ñsurfeandoò el Internet 

en asuntos no relacionados al trabajo.

ÅLos websites de compras y de noticias son 

los más visitados por empleados en horas 

laborables.



Estadísticas

(American Management Association 

and The Epolicy Institute 2005)

ÅEn el año 2005, el 87% de los patronos 

despidieron a por lo menos 1 empleado por 

violar las políticas de uso de Internet y/o 

correo electrónico.

ÅEn el 2010 ha aumentado el % a 89%. 



Wall Street Journal 
(19 de mayo de 2009)

ÅEl 60% de los ejecutivos creen tener 

derecho a visitar los ñprofilesò  de sus 

empleados para ver que están haciendo.

ÅEl 53% de los empleados no están de 

acuerdo.

ÅEl 74% de los empleados aceptaron que sus 

comunicaciones en las redes les hace más 

fácil afectar la reputación de su patrono
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Top Sites in Puerto Rico

9.    Elnuevodia.com

10.  Clasificados Online

11.  Ebay

12.  Wikipedia

13.  Blogger.com

Fuente: alexa.com

1. Facebook

2. Google Puerto Rico

3. Myspace

4.     Yahoo!

5.     YouTube

6.     Live.com

7. Google

8.    Microsoft Network 

(MSN)



CareerBuilder.com 
(19 de agosto de 2009)

Å45% de los patronos admitieron haber 

visitado las páginas sociales de aspirantes a 

empleo como parte del proceso de 

contratación.

ÅEl 35% de los patronos admiten no haber 

contratado por lo menos a un aspirante por 

algo que vio en su ñprofileò.

ÅLos abogados son los que más lo usan.
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Reclutamiento

ÅFotos provocativas o inapropiadas

ÅUso o referencia al uso de alcohol o drogas

ÅHablando malo o compartiendo información 

inapropiada de patronos anteriores o empleados.

ÅPovres avilidades de komunikación

ÅComentarios discriminatorios

ÅComprobar información inconsistente con el 

resume
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Reclutamiento

CUIDADO CON:

ÅInformación médica;

ÅEnfermedades del Aspirante a empleo o sus 

familiares;

ÅIdentifique correctamente al aspirante;

ÅLa informaci·n pudo haber sido ñposteadaò 

a son de broma por un tercero. 
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¿Porqué una política de 

redes sociales?

ÅAún cuando el patrono bloquea estas redes sociales, 

los empleados las accesan en horas laborables por 

celular, Blackberry o iPhone.

ÅAdemás pueden publicar información de la 

Compañía desde sus casas que pueden afectar la 

reputación de su Compañía. 

ÅVisiten: ebosswatch.com; jobitorial.com y 

workrant.com











¿Porqué es Necesaria la    

Vigilancia Electrónica?

ÅLos sistemas de información (email; blogs) 

se pueden utilizar para: 

ïdivulgar información confidencial y propietaria 

de la Compañía;

ïHacerle publicidad negativa a la Compañía;

ïDifamar a otros empleados; oficiales

ïHostigamiento



¿Para qué?

ÅProtección de Información Confidencial

ïAcceso a estrategias de negocio.

ïSuplidores. Estructuras de precios y costos de 

suplidores. 

ïProcedimientos.

ïInformación financiera relevante.
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ñI Agreeò 

(Feb ô09)
ñYou hereby grant Facebook an irrevocable, perpetual, é 

transferable, fully paid, worldwide license (with the right 

to sublicense) to (a) use, copy, publish, stream, store, 

retain, publicly perform or display, transmit, scan, 

reformat, modify, edit, frame, translate, excerpt, adapt, 

create derivative works and distribute é any User Content 

you (i) Posté and (b) to use your name, likeness and 

image for any purpose, including commercial or 

advertisingéò



¿Para qué?

ÅConfidencialidad de Información de 

Empleados

ïExpedientedePersonal.

ïExpedienteMédico.

ïPruebasdeDrogas.

ïInvestigacionesde HostigamientoSexualo por

otrasrazonesalegadamentediscriminatorias.

ïñBackgroundchecksò.
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Información Médica

ÅEMPLEADOS:

ïPruebas de drogas

ïADA

ïHIPPA



Ejemplos de Problemas

ÅEmpleados publicando improperios en
ñfacebookò.

ÅEmpleadosfuera de horaslaborablesescribiendo
críticassobresalarios,beneficioso condicionesde
empleo.

ÅEmpleadosutilizandoaccesoa cuentasde e-mails
parapublicarfotosdecompañerosdetrabajo.

ÅCreaciónde ñblogsòprivados para criticar a la
Compañía.
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Consecuencias Legales

ÅEspionaje Corporativo.

ÅViolación a Derechos de Autor o de Marca.

ÅViolación a Patentes.

ÅDifamación.

ÅFraude.

ÅPrácticas Ilegales del Comercio.

ÅDiscrimen.
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DERECHO DEL PATRONO A 

MONITOREAR A LOS EMPLEADOS 

VS.

DERECHO A LA INTIMIDAD DEL 

EMPLEADO EN EL LUGAR DE EMPLEO



INTERESES ENCONTRADOS

EMPLEADO vs. PATRONO



¿Cómo se Analiza el Derecho a la 

Intimidad en el Empleo?

Å¿Existe una expectativa razonable de 

intimidad?

Å¿El patrono tiene un objetivo de negocio? 

Å¿La acción es o no demasiado excesiva para 

el empleado?



El Empleado

ÅArt. II Sec. 1: 

ñLa dignidad del ser humano es 

inviolable. Todos los hombres son 
iguales ante la Ley. No podrá 
establecerse discrimen alguno por 
motivo de raza, color, sexo, nacimiento, 
origen o condición social, ni ideas 
pol²ticas o religiosas. . .ò



El Empleado

ÅArt. II, Sec. 8:

ñToda persona tiene derecho a 
protección de ley contra ataques 
abusivos a su honra, a su reputación y 
a su vida privada o familiarò.

Esta sección es la que consagra el 
derecho a la intimidad en Puerto Rico.



El Empleado

ÅArt. II, Sec. 4:

ñNo se aprobara ley alguna que 
restrinja la libertad de palabra o de 
prensa o el derecho del pueblo a 
reunirse en asamblea pacifica y a pedir 
al gobierno la reparaci·n de agraviosò.



El Empleado

ÅArt. II, Sec. 10:

ñNo se violar§ el derecho del pueblo a 
la protección de sus personas, casas, 
papeles y efectos contra registros, 
incautaciones y allanamientos 
irrazonables.  No se interceptará la 
comunicaci·n telef·nicaò.



Y mi derecho a la 

privacidad?

La publicación de un 

comentario en una red social 

es el equivalente a pararse en 

una esquina pública con un 

letrero.
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Patrono

TIENE DERECHO A VELAR POR EL 

BIENESTAR DE SU NEGOCIO, DE SU 

PROPIEDAD Y DE SUS EMPLEADOS.



Vigilancia Electrónica

La responsabilidad principal del patrono es 

informarle al empleado las áreas en que éste 

no debe tener expectativa a la privacidad en el 

lugar de trabajo.



Derecho a la Intimidad

en el Trabajo

ÅDerecho Limitado

ïCámaras

ïñE-mailsò

ïÁreas de Trabajo

ïComputadoras

ïEstacionamientos

ïApariencia Personal

ïñFacebookò



Derecho a Intimidad en el Área de 

Empleo en Puerto Rico

ÅArroyov. Rattan Specialties

ÅSrio. del Trabajov. G.P. Industries

ÅVega Rodríguezv. Telefónica

ÅU.T.I.E.R.v. A.E.E.



Propiedad del Patrono

ÅñLockersò ïEscritorios ïCarteras ïBultos

ÅExpectativas limitadas de privacidad.

ÅPolíticas del patrono.

ÅCandado o combinación:

ï¿Quién lo provee?

ÅConocimiento del empleado de las políticas.

ÅInvestigaciones arbitrarias o caprichosas.



HISTORIAS DE ñFACEBOOKò




